
Nº 973/SEC/13

Valparaíso, 18 de diciembre de 2013.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado la proposición formulada por la Comisión Mixta constituida para

resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del proyecto de ley

que  modifica  el  Código  Sanitario  en  materia  de  regulación  de  farmacias  y

medicamentos, correspondiente a los Boletines Nos 6.523-11, 6.037-11, 6.331-11 y

6.858-11, refundidos.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JOSÉ ANTONIO GÓMEZ URRUTIA
                                                                                  Presidente (E) del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado

A S.E. el
Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


